
Guayaquil, Mayo 5 del 2016.

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Ciudad

De mis consideraciones:

Adjunto a la presente, sírvase encontrar la documentación requerida dentro del Trámite No.

12075-0 del Expediente No. 129049 de mi representada Compañía VENETIANCORP
S.A., a fin de que se continúe con el proceso correspondiente de Registro de Sociedades
Extranjeras, cuya descripción es la siguiente:

e Copia notarizada de la Protocolización de documentos debidamente apostillada, en la que

consta que la Sociedad RIVINGEN C.V., se acogea las leyes de la República de Panamá bajo
el nombre de RIVINGEN C.V.S.A., así comoel cambio de su domicilio.

e Copia notarizada del Certificado de Existencia Legal debidamente apostillado de la sociedad

RIVINGEN C.V. S.A.

e Copia notarizada del Poder debidamente apostillado otorgado al Señor Diego Ante Orrantia
por la sociedad RIVINGEN C.V. S.A,

e Copia notarizada debidamente apostillada del Acta de Junta Directiva de la sociedad
extranjera RIVINGEN C.V. S.A., en la que consta que la única accionista de dicha sociedad
es la compañía VESTAVIA INVESTMENTSS.A.

Cabe indicar que la sociedad extranjera SE-G-00000325 RIVINGEN C.V., dejó de tener esta
denominación desde el 8 de enero del 2016, por lo que a la presente fecha, la documentación y

representación legal de la misma es la que se adjanta a la presente comunicación.

Por lo anterior, solicito se sirva registrar la nueva información de RIVINGEN C.V. S.A. en
base a la documentación adjunta.

   . Jaime Loor Henriques

Gerente General :

VENETIANCORPS.A.

RUC NO.0992539607001
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VENETIANCORP S.A.

Guayaquil, 17 de julio de 2013

Ingeniero
Jaime Alberto Loor Henriques
Ciudad

 

De mis consideraciones:

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía VENETIANCORP S.A., en
su sesióncelebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo para desempeñar el
cargo de GERENTE GENERAL de la misma manera por un periodo de
CINCO AÑOS,con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la
Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras ejercer la

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con las
más amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario.-

La compañia VENETIANCORPS.A., se constituyo el 19 de Noviembre del
2007, en virtud de la escritura publica autorizada por la Notaria
Trigésima Suplente de Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil
del Cantón Guayaquil el 22 de Noviembre del 2007,

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones.

     Drá. Beronic3-Pózo dé Miranda
Secretaria Ad-Hoc

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL

conferido a mi favor. Dejando constancia que soy de nacionalidad
ecuatoriana, con cedula de ciudadanía número 0915101315. Guayaquil,
17 de julio de 2013.
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y Center CELA,
( SUNICATURA pas

Factura: 001-002-000020647 20160901035D02891

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901035D02891

RAZÓN:Deconformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue exhibido en 20 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 20foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuadodel (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 5 DE MAYO DEL 2016, (14:18).
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NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



   Cállé 54 Este, Manuel María Icáza, " — Telsa200-2207(269-2708
Edif. Magria-Corp.;:Locál:N*.-5, PB." :»:email::jorgeganteslegalOgmiail.com
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sociedad organizada de conformidad con las.leyes de losPalsés Bajó,:opta'por.acogerse alas leyes|;

).de la República de Panamá y continuar su existencia al' áriparo de las:mismas conio sociedad.

 anónima panameña, bajo el nombre:RIVINGEN.C.V.:S.A.-*

 Panamá,8 de enero de 2016..

[En la Ciudad de Panamá, Capitalde la-República yCabecera del Circuito Notarial del mismo

nombre, hoy ocho (8) de enero de dos mildieciséis (2016) antemí,Licenciado JORGEELIEZER|.

GANTESSINGH, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, portador de lacédula de

: identidad personal número ocho-quinientos.iueve-novecientos ochenta y cinco (8-509-985),

compareció personalmente ARTURO. GERBAUDDE-LA GUARDIA,varón, mayor de edad,

] casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad,.con cédulade identidad personal número ocho-

| doscientos treinta-mil ochocientos setentay seis (8-230-1876); ensu calidad de socio dela firmade ||:

: abogados ALEMAN, CORDERO, GALINDO dé LEE,Agente-Residente designado en este acto y

| debidamente autorizado por la sociedad RIVINGENC.V., sociedad organizada y existente de

| conformidad con las leyes de los Países Bajoscon el propósito de acogerse a lo estipulado en el

: Artículo once B (11B) del Código de Comercio de la República de Panamá, a fin de quela sociedad

A : RIVINGENC.V.continúe su existencia al amparo de.las leyes de la República de Panamá como

sociedad anónima panameña, bajo el nombre RIVINGEN C.V. S.A. Los documentos que se

 | protocolizan en este instrumento son lossiguientes:

peUno(1): Certificado de vigencia, el cual hasido debidamentetraducido al idioma español por

jun intérprete público autorizado. Este dotumentose encuentra debidamente apostillado,—==-=—==="--

S 7----Dos (2): Resolución Unánimemente adoptada porel socio, celebrada el díaveintitrés (23) de

> diciembre de dos mil quince (2015) mediante-la-cual.se resuelve continuar la- existencia de la

sociedad con arreglo a las leyes de la RepúblicadePánamá; y.se autorizala atención del trámite de

inscripción en la República-de Panamá de los docuinentos de.continuación-de:la-sociedad y y se

adopta el Pacto Social que subroBa eldocumento deconstitución.de dichasociedadanónima que se

agrega como Anexo-A, los cuales-han sido debidamente“traducidos. al«idioma español por un.

 traductorpúblico autorizado.    OmnASPELEETve
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---- a. that the Partnership was duly incorporáted and éstablishéaiin-The Netherlands!'on

12, 2008,andis validly existing and in'góodstandinirúndertiéilawsofThe Netherlands;

----b.thatthe Partnership has notpassédvoluntarywindinguppeso
 

»--- €. that, to the best ofour.knowledge;í

 

7

(surseance : van. betaling”) of. thés Patrilcrships*scandotmdt nó: receiver:Castor
  

(“bewindvoerder”), -liquidator Csvereienaar”) “or

- ¿-DECLARATION ==: A

rio'petitións:havebeéhpresented,'nórJudgment;

| rendered by a court forthe bankrtuptcy (“faillissement”), dissaion (“ontbiriding”) áormora

   
  
  
  
   
 Netherlands inrespectofthe Partnetship oranyvelits'assets;"  que

 

s ANa

       rayLAMAo enomxsdosEAAOROS gina

ya qna ro . 5 E RANA A NTADEpinasta AOL,Des.ce2coRNoRENsua no ' AAaQupr

pro y uNINTA po ae Can DP A San nenAA
Egn ROTARIAARo nue?IEAo ERCEm

    

 

  
  

 



 

   

  

 

Qro ME ANA1 epusiroARABIA   
orasramas
0csi ÁN

ALLe
EYey panaddo Es eieCT zo yaQUAN

EAMe Notarfa-HÚblica:   nóY

 

 

  

      

  

  

    

AtLa

usCovaAoce
y NOTARIA:LaMero e ROTaLaaedo

MA no

 

An
po

 

- a E

   

  

  

  

   

  

   

  

   

  
     

    

 

| Netherlands oranyjudicial administrativetribunál inthis Country.

-——Signed onthis 14" day-ofDecember;2015. 

RIVINGENC.Y.

(Signed). legible

Stichting Oristano

 

 

 
 

 

 

 

 Title: Managing Partner:

 

; *+-The undersigned, Paul Theodorus Franciscus.Deloo,civillaw.notary officiating in Amsterdam,

AN the Netherlands, herewith.declares thattthe'sigñatúres-on the attached.documentare thesignatures

of: 

.

oMs. Wilbelmina Jacoba:de:Jong,borh inCuragao, on.January-26, 1966, holder ofa Dutch

 os passportwithnumberNME7713P9 andvalid.untilMarch 6,2017;and -=-----—

:| ------Ms, Susan Elizabeth:Beach,borninPoole,United Kingdom, on.November 29, 1951, holder

| ofaBritish passport withnumber.521296191- andvalid until June10,2024

: . ---- This statement explicitly contains no judgment.as(i) to the contentsofthe attached document

| and (ii) the authority and/or the competence:of the.signátories.of the attached. document, The

a undersigned has not informed the signatories of.ther document on the contents .of.the attached.

| document and the consequences whichwill result from the coñtents ofthe attácheddocument. Any.

: andall liability ofthe undersigned andBurenN.V¿shall be excluded, --——————o=mmeanmnieciom=---'

 '|--—Amsterdam, the Netherlands,December22;2015:

 |-——---(Signed) Megible

Paul Theodorus Franciscus Deloo 

 ———-Civil lawnotary

Seal: Sr. P.Th.F.DELOO -Notaris TeAmsterdam-——----

 APOSTILLE: 

 

ConventiondeLaHague du 5 Octobre 1961

 1. Country: THENETHERLANDS

 ErThispublic document:
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an 2. has been signedby: mr, P. Th.F Deloo

3. acting inthe capacityof: civil lawnotaryin— ci

-—Amsterdam: - Le

4, Bearsthe Seal/Stamp of:

---mr, P. Th.FDeloo a )

 

 

 

 

—Certified | |

5. at: Amsterdam !

6. On22 december2015-— tu :

.7, Bythe clerk ofthe CourtofAmsterdam

8.No: : a . :

 

 

 

 

 "9. Seal— - rn

38692. : mw. H.H.S Verhagen!
j
;

-:(Signéd)-Illegible-

 

 

RESOLUTIONUNANIMOUS]

Proc doÁ

RIVINGINC: Lin

 

 

 
 

The undersigned:-Stichting' Oristano;béing;he:“managing.a."of Riviñgen'dVi

  partnership organized and existing underthe laws ofthéNethéllands (trie CH,myhetól

 

followingresolutions:---—- Liccciccncdo

WHEREAStcecoo====--article 1 paragraph 3 ofthe nútarial deed:o£establistment ofthe!CV:

 

provides. corthatthe partnership has itsrégisteredofio atW.TIC:Amsterdam,an;Tówét C-11,
| :

eStrawinskylaan 1143, 1077XXAmsterdam, The Netherlátids;-

 

ñdHasO

GH-6300:|:

 

í
mane====Mailing address: c/o Amiicorp SwitzerlañdA.G:Basrerstrasss'  

 

 rooZug, Switzerland. : : -

WHEREAS:==---=="---article 5piragraph2 of"thenotarial deed ofestablishment ofthelC, -Provides* s, l E

thatnotwithstanding section 1 of this'article 5 the partnér.may, by thlé'virtue- |:

==Ofaresolution:to this end, subinit clearlydéscribed legal actions that require 
 

ono-+----tHepriorunanimous approval ofthe(qe—

WHEREAS:-----------the partner of the C.V. intend'to transférthe registered: office a
: 1
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AAAe”address ofthe C.V; to Panama.

  : ——Therefore,itis herebyunanimously'
$ p A

RESOLVED:----===-==-To change theregisteredofficeofthe C.V.-from.WTIC masterdam,e

  

mommm-C- 11, Strawinskyláan- 1143; 1077.XXArnsterdam;: The» Netherlands, to/|

  

 

thefollowing addtess:-6thFloor, HiimboldtTower; East53rd Street, Urb.  
e---------Marbella PáriámaCity;Rép:ofPanama: 

  

RESOLV EDimemacanasTo changethie'mailing'address of the:C.V.fromi c/o ¡Amicoip Switzerland

   a.

   

 

minorA.G., Baarerstrasse750H:6300 Zug,Switzerland,tothe following address:  
  A6th Floor, Humboldt Tower, East'53rdStreet, Urb. Marbélla Panama.City, |

 

lRep.ofPanama.  
  .RESOLVED:---------"Thecontinuatióiofthe coitipañyunder'théJaws:ofth8 Republic.ofPanama.

put | RESOLVED:-——--—-—-To authorizé:Mé.Edgaido¡EloY'Diaz;¿nátionál frotatieRepublicofPanama:

camarerae===-With passport:PAÓL69956.:and. Mr: Femando..A.: Gil «national: from the

 

  

 

|ec---Republic ofPañamawithpassport puiiberPA0177331;tosubséribe the new

  

y] ne-----Árticles ofIncorporation; as¡a corporation,inaccordance withthe lawsofthe  

 

 

  

—RepublicófPanama.——

----This resolution. has. been «unariimously:.ádóptéd::on «this ¿December:23,.:2015. and can be  

 

countersigned in as manyparts asnecessary

| Signed(Megible)--Signed (IMegible)ectaiiianinaciaininanionapmim

«| By: Stichting Oristano--=-=" A mm

  

   

 

    
   

 

| Title: FormerManagingPartner ¿innataÁ — —

 | By: Stichting CV.Management  

 

   

 

| Title: Director

 1 Rep. by: S.E. Beach/1. Ferret-Peppelman-- a  

 

 

   

2 Title: AttorneysinFact
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RepitoofPanamá -

=We, Edgardo Eloy Diaz andd Fernando A, Gil;«acting inihónamearid-oñbehalfofRIV

C.V., an: International:Business: Company"incórporáfed: aleexisting:úhder:télv

  

    

  

 

-of Incorporation.ofsaid company-as”«followsindia

  

- i 5. !
; AA a az :" documentofsaid company:

--—-1. Thenameofthecorporationis:-RIVINGENCVSA

“Netherlands, duly authorized- for'this“act by the:-Board'of Diséctors of: said. company;which has|

chosento be:governed by the laws ofthe+ Republiof:Panáma:ad'continuc itsaainider said Pos E

: provisionsof[Y

enéw'Anticles. !
. A (

cito the”original! incorporation. |:

 

-----2, The purposes:of the-córporatión'Ate"to;estáblish suckscart/"oni thebusit  
investmentA campmystoputasolaaaatkindsoo¿bimokitissharesofs ñ

-----—Each share shall be entitled tó oné vote'atall miéstingsoftéstockhodescimiinaió

9] -----Sharesshall be issued in registeredfor;prohibitingtheissiiañce ofbearershárel  
  

| The transferofshares shallbe recordédin the StovieRegistervetlie-tegistered:holdejo] “4

  

Secretary ofthe company, and bypresénting thb respectivostecértifitateorcertificate

   Ho'ant tossell Hisshares"stian f

| (30) days written notice ofhis intentto'fherest ófthé shareholders;duingwhichtiméithe

 

1 shareholder owns: For these purposes;áy shatenolder7 
        

  
  

   

    

amm-4, The Stock:Register requiredbylaw shall béKeptiattlieplefixédbythe'BoardfDire

A or by his proxy duly authorized for such purposés:by Wiitteri-bower-oRatiomey préséhted::to the:
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| Pe sold by the sellingshareholderto athitd patty;.butonly.óntefiñis hot less favorablethianhad been ES

| 'Offered to the other shateholders,—=-
  

  

- —----"5, The domicile oftlie córporation'shall be inthe'City ofPanama,Republic ofPanama, but the

  

corporation may, as the Boatd ofDirectorsdetermine;engagein business and establish branches

    

anywhere in the world, and keep'its records and tissets anywhere inthe-world.----—---mnmmaiadamanas  
----—-6. The duration of the corporation: shall-be-perpetual;but it maybe dissolved: sooner in  
  
 

  

* accordance with the law.

y nn-7. Meetings of the Stockholders, for-any purpose,maybe held in-the Republic ofPanama or

 

    
in any other country: iii 

    

  ——--Notice of stockholders"-meetingsshall:be pivénpersonally. or by miail to eachstockholder of

:| record entitled to vote at such meetingnot less thatiten or mortetlian sixty days before such meeting..  
-------8, The Board of Directors shall.consist of not:less-thañi.three(3). nor.more than:seven (7)

 

  

 

members. “Within said-maximum: and'minimum;.the numbermay be fixedbyresolution ofthe.|

  

Board. However, at any meeting of:the stockholders forthe-election:ofDirectors, the-stockholders:

  

 

| may, by resolution, determine-the number ofDirectoís to.be elected:thereat, “and the iumber:so

   

  

determined then elected.

rnMeetings ofDirectors may be'held in the.Republic ofPanamaor in any other country, and any  
| Directormaybe represented and votebyproxy or proxies ataúy'and all meetings dfDitectors.=—--—---

  

-—----In case ofvacanciesinthe Búard ofDirectors,amajority ofthe Directors then inoffice, though:  

 

 ) less than aquorum, may electthe Directors to fill suchvacancies,

    ------The powers ofthe Corporation shall be exertisedby the.Board ofDirectors, except stich as are
   

 

[conferred orreserved to the stockholders. TheBoard ofDirectots,consequently, shall have.complete :

    

¡control and total administration'ofthe business ofthe corporatión and:may.sell; lease, exchange or  
otherwise dispose ofall or part-ofthe corporate ússets;incltiding its goodwilland its. corporate  
[franchise, upon such terms and conditionsasthe Board ofDirectors may. deém:-expedient, without*

  

: ¡the need of any. authorization therefor by the-stóckholders:ofthe cómpany. -No-vote' or consent of

  

the stockholders shall be required forthe transféf of propertyiitrust or to pledge or mortgage the:          7 7 Tis fu ur OA aFUve ar CanrAEN Eco arco QU
EROSSa PAS, oraquis AE Ar, EnYAeae
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same,to secure obligations ofthe-company oroftbirdpartios;¡for-whicharesolution of thié Board |*

1

of Directors shall suffice. — CN ms

u===---9, The Officers ofthe Corporation shall be'a President):ER Seorétary. anda:tres
o qe

Stockholders or the Board of Directors mayelect fromtimeñ timeOne or moré Viice-Presidents,-| oz

Assistant Treasurers orAssistant Secretaries árid ótliérofficers;;higénts andemployetsasjimaydeem |

proper. Any officer mayhold morethan oneoffice, The Presidentwill be:thée Legal resentative.

ofthe corporation. .

a--The powers ofthe officers andtheir authority'to represetit the.compañy shall befixed by the

Board ofDirectors.

 

an=---Registered Agent. The Board of Directors may.appoti aRegistered 'Agentiin the:City of

Panama, Republic ofPanama, and replace such agentat any:tine.ie

 

 
10.Nocontract or other transaction betiveentheesiporátionand any other.copiashalll

be affected or invalidated bythe fact that.any óneor mote of.theDirectors'ofthis corporation is or fi; >

are interestedin, oris a Directoror officer, or are Directorsór officers'ofsuch other corporation, and |

any Director or Directors, individually orjointly, máy.be'a paity- orpartiésto;. orinleristédin any |

contract or transaction'ofthis corporatioñ orinwhichthistorporátionisinessocontract;|

e act or transaction of this corporation:with'anyperson'or:persons, firmsor;corporaf;pops«shall be

affected or invalidated bythe fact that any Diréctoror Diréctors ofthis.corporationi$ á partyor are-

partiesto, or are interested in such contract, actor transaction birin any way related to uch'person.[ss

or persons,firms or corporation, and each.and every-person'who may becomea Dire tor:of this
L

corporation is herebyrelieved fromany-Jiability thatmightttióniiso existfrom contractiñg withthe cf

corporation for the benefit ofhimselforofanyfiror corporátión in whichhe mightin linyway be

interested. —- Dont ! |

4
=2====1 1. Indemnity. Anypersonwho miay become aparty in any action;suit orproceESby teason-

 

 
of the fact that he, his testator or intestate; lis or was'a Director, officer:or: empopesdEthis:

corporation orofanycorporation which he, serves as Súchat:tierequest ofthis corporati n, Shall be

indemnified by this corporation against reasonable.expensés;;iicluding attorneys' fees, : ctually and.

necessarily incurred by him in connection with the defense ofsuch action,-suit or proce ding, orin-|

connection with any appealtherein, exceptin relation to mattelo as to.whichitshall.be: djudged iin

. |

such action, suit or'proceeding that suth officer, diréctor Oremployeeis liable-for=or     RO NS yE ET: y ranasaCU gaAAAOSArtQia REGION WOATAN oant

 

5 yt
QuY Aro per? ANY at SA DE sassa * rv5 ACTO N py UnA an ARAAn o

NES. LONEAMa de ¿RELE a OlaESES
PA oEPAADaPSTA0AE CnoaryNADEL:
EA ER OMA raMELLAADEsornaESSao EEpaSAOaQUESTOraLe

 

   
  

   

  

  

  

   
      

      
   

            
  
   



 

  

      

      
    

 

    
  

  
    

   
    
      
  
  
    
    

  
  
    
  
      

       

   

     

  
  
  
 
    

  
 

e joss
: > A E) put.CUE Ñ yes

ESEnLo gancoE En ÚISTaSaMa erDELOOS NÓ

bea hodiacinMio sona
clacultaNatalae ASAUe

ROYAL 10

 

   : from statute, 

| ——12, Amendmentof Charter. This Certificate:ofIncorporation may.be amended by resolution”

  1setting forth such amendment or amendments, adoptedbytwo-thirds at least ofall shares represented. ¡

>|.ata special meeting called for such purpose;,.or at aregúlarmeeting ifdue noticehas been given.--——-

| ---—-——----TRANSITORYPROVISIONS

rá. The Directors. The numberofthe.Directorsshallbe three.(3) and theirnames and addresses

e
  

 'areas follows:

 
 NAME emma einióni ADDRESS

MARCOA. SANBERGUIDO-0ooomrimataaaicna=¿East 53rd Street; Marbella,Humboldt-——-———

 «Tower;2ndFloor, Panama, R+-ofPanama.-————--

 

minumi2caBast 531dStíeet, Marbella, Humboldt-—-———-—

  Towet, 2ndFloor, Panama, R. ofPanama.——— 

 

54 FERNANDOAsGUcrono+<Bast53dStreet,Marbella;Humboldt

Tower;2nd.Floor,Panama, R. ofPanama.---—— 

;[:=""-B. The Officers ofthe corporationandthe respective officesheldbythem areasfollows:-———:

-NAME OFFICE—earn
 

 

¡MARCOA.SANBERGUIDO--—--—-——-—President

(¿AXLUZE.RIVERACH. Secretary: 

 

| ——-—..—FERNANDOA.GIL--—— TresUrer—————————

 

  
|..-C. The Registered Agent of the. corporation in the Republic ofPanama, -until the Board of

Directors otherwise provides, shall be the-law:firm-ALEMAN, CORDERO, GALINDO d LEE,

ldomiciled at East 53rd Street, Marbella, Humboldt. Tower,:2nd Floor, Panama,Republic of

 Panama.

  

---IN WITNESS WHEREOF;«wehaveexecútedandsignedthis Certificate ofIncorporation,inthe;

| City of Panama, Republic ofPanama;this eighth. (8):dayof January in tlie. year.two- thousand”

 

 sixteenth (2016).

:|-——-(Signed)EDGARDOE.DIAZ cmcininemmnmeeroonantonrFERNANDOAvGILona"   — 7 pledeEJ QUA
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 DECLARACIÓN<L..-
 : -(CertifitadodeVigencih)- :

SabedTodosporlaPreserite: queSuciaOrlaicno

 . --Soció Director de--

 -RIVINGENCcVa

 (a*Sotiedad”)--

 --poréstemiedió declar

--—----a, que-la sociedad fue debidamente incórporaday' cstieción en-los Páfsés Bajos'el:12 de

o=--b, que-la Sociedad no ha adoptado resoluciones de-liqiidaciónvoluntáriaj-- ;

ajos;ho

: 4 .

--—---C, que,a nuestro leal saber, nose hanpresentadosolicitudes;ni $8 hari dictado sentencias por

una corte para la quiebra” ("faillissemieñt"), disolición: ('ontbinding")ni.móratoria.(si rseárice van: la

betaling");: «de. la Sociedad, y que <nisfgón : administradorm judicial* ¿('curator")|*

("bewindvoerder"),liquidador (*Verefferiaar”) ú oficialsimilarhasidoriombrádoenlosF

respecto ala Sociedad ó cualquiera desis activós; a. bu > :

=-----d, que,a.a.nuestro leal saber,no existe prietoo*nd-de litigios0:próceshs,

fáiciario:
afseá Bajos.

 cualquier tribunaljudicial administrativo en estePaís.“

 --—Firmado hoy día 14-de diciembrede 2015..-
  RIVINGENC.V.

  (fdo.) (ilegible):

  —Stichitiig Oristano"=>

 Títilo: SócibDirector. 

El suscrito, Paul Theodorus Franciscus Deloo; notario civil ejerciendo"en“Amsteídimn, losPaíses. 3

Bajos, por este medio declara que lasfirrástivél documentoddjuntosonas firmásdei—+ =
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portadora de un pasaporte británico .con mimeró'521296191y válido -hasta.el 10 de junio

Esta declaraciónno contiene explicitámentejuicio alguno en cuánto a (i el contenido del do

| ha informado a las signatarias del. documento.sobre el contenido del documento adjunto y las

:consecuencias que resultarán delcoritenido deldocumento adjunto: Today.cualquierresponsabilidad

del suscrito y de Buren N.V..seránexcluidas. 

 

 
Amsterdam, los Países Bajos,22.de diciembre de 2015.:-->

————-(fdo.) (ilegible) 

 ---=----Paul Theodorus Franciscus Déloo

“—------Notario Civil 

 - —---(Sello):Si.P:TKF.DELOO-NotarisTe Amsterdar --——

: -APOSTILLE  

iiemConvencióndeLaHaye du5'ottobre1961-——————

1.País LOS PAÍSES BAJOS 

 ---Este documento público

 ++! 2, Hasido firmadoporelSr. P. Th. F. Deldo o

 | 3. Actuandoen el carácter denotario civilenAmsterdam --

: , 4, Llevael sello timbre de---- iia inn E

4el Sr. P. Th. F. Deloo nn - - : 

 | —Certificado CEE

 | 5. En Amsterdam:

 / 6.El22 de diciembre de2015

 7.Porel oficial mayorde la CortedeAmsterdam:

 ss 8,No:

| 9. Sello/Timbre:. pi10:Firma

|
mw.H.HSVerhagen——o

—(fo.) (¡legible)--

 

   
q(Hayunsello)58692-

  

  

|-——RESOLUCIÓNUNÁNIMEMENTEADOPTADAPORELSOCIO-—————
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  El suscrito: Stichting*Oristamo;-sieñdo:el- socio“ditector:: desRivingen
v

os Países Bajos-(la"CV.poresto “medio

 

dispone:«quela'sobieliadtiene sil onaotreniSqe erdam,

Torre C-11,Siria1143

YtieneComo¡direiciónp )stal:a/caiiiSwitzerlaridÁ:GyB

PalsééBajos,

Aarerstrasse |.

 75,CE-6300 Zag,5Shiza: : E

 
aálepione quen: diodoelsócip

cncVirtuddeunaresolución con este fin/présentáttacoioneslegales

pr bación:jinánime previadel socio;

nsdela CV:

b podrá,en:

clarámente

 mamdirecciónpóstalde lá G.V;háciaParati—

 Porconsiguiente porestemedio unániriementesedeclaraEs | - :

n _RESUELTO: cooo=---Cambiar la oficiñia fogisrada dela:ex:de.:WTC:Amsterdaín

—rain1143,1077x%coa

 

 

 ciao“delaRepúblicadePana:
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-——Esta resolución ha sido unánimemente adoptadahoydía 23 de diciembre de 2015: y pu

refrendada en tantas partes como sea necesario,

-—-(£do) (legible)-—(fdo.) (ilegible)

Por: Stichting Oristano

    

  
   
   
   
  
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
  
  
    

  
  
  

 

       

 

 

 «Título: Socio DirectorAnterior

 | Por: Stichting CVManagement

Título: Director: 

 Rep. por: S.E. Beach/l. Ferret-Peppelnian

 Título: Apoderados

Es fiel traducción.- Panamá, 6 deeenerode 2016-:

(fdo.) (ilegible)--

E CarmenB. de Mon- CédilaNo.8-67-712

 

  

 

 

| CARMENB.DEMON: ms mu 

 TraductoraPúblicaAutorizada

 : ResoluciónNo. 172 del
 1*| 6 de agosto de 1971

-] Ministerio.de Gobierno y Justicia

 | ANEXO “A”. : a —Á > —

PACTO SOCIAL;

DE=-=

RIVINGENC.V:5,A:=>

 
 

 

 

 

 

mananaDeconformidadcon láLeyGetieraldeSociedades — o

LacAnóninias de laRépúblicadéPai—_——___————_——mm

   
iJ .----Nosotros, Edgardo: EloyDíaz. érnando .A:+Gil; actuando-en nombre:y representación de

RIVINGENC.V;,Sociedad Intérdaciónál'de Negociós'orgañizada y existente de:confofinidad con.

 

| las leyesde los Países bajos; debidameñtefacultadosparaeste'acto porlaJunta Directiva:de dicha.

+“! sociedad,'la «cual ha:optado*poracogerse:a lis leyes:de la'República de:Panimáy continuar su:

existenciaal amparo'de:lasmisiñasbajó£l: nónibresdé. RIVINGEN:C.V,.S:Az;por estemedio y.

  

según lo dispuesto por:el'numetal'3)-del ¿Artículo 11B delCódigo.de.Comercio'dela.República de.

] Panamá, adoptamos el'nuevo-PactoSocial' déÚicHisociedad;que:es:como:siguey que:stbrogael:    EN

Ma YODS
SEASpais
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<Q 7: UNDOLAR($1.00'monedalegalde los Estados Unidosde:América) cadáuna.

 
 

    

      

    

 

NA0000oe0OpCS

 
8

mE Rada
QUINTAOVA
 

 . documentode constitución o formaciónde dichassociedad:

aun, Elnombredela sociedades: RIVINGENC.V.S.Ajonicnos

 

 

 

acciones, bonos y valores de todas clases; Comprar; “vender; arrendar.o de:otro modo adquirir o

enajenar bienes raflces; solicitar y dar dinero én préstamo, con O sin garantíd;celebrajyextender;

cumplir y llevar a cabo contratos de toda-clase;.constituirse ensfiador deo garantizar la realización 0

y cumplimiento de-todos y cualesquiera:tontrátos;“dedicárse-aGualquer negocio lito: qué no esté

vedadoalas sociedades anónimas; y hacer cualesquiéra delos abtos que preceden como principales

agentes o en cualquier otro carácter representativo, sea el que fudre,A

----3. Capital. El capital de la sociedad es de DIEZ MIL DOLARES ($10;000.00, nori dalégál de (

los Estados Unidos de América), dividido en DIEZMIL (10,000)accionés de un-valorsr póiminal de po

+-—-Cada acción tendrá derecho a:un-voto en todas:las reuniones“de:accionistas.2

 2 portador.

 a4. El Registro de:Acolones quelaley;requiere sé llevará ex:lerlugar:quefijella Justa,Directiva:

Eltraspaso de las acciones:se efectuará enel Registro de“Actioies por eltenedor registrado;delas. |;

acciones o por su apoderado,debidamente:aútoriZido:al efecto: por-un:"poderde representación:

'otorgado porescrito y presentado al Secretariode latompañía;:ymediántela:entrégá del cetificado :
1

Q.
 

ecu

E ocertificados representativos de tales acciones.-'

; ... a E .. ade e. ado dos .
«==--Los demás accionistas tendrán derecho"preferente-a.comprárlas.acciories-que ditolacélonista. E

desee traspasar; de acuerdo con la:proporción de acciones,queboséanidichosááctionilÉtase:Pará este- [>

efecto, el accionista que desee traspasar sus accionés habráde''cbmunicajs los:démiásticg ionistas.su:  
   propósito por escrito:con-treinta (30) días:deanticipación;*y¡.dentró!de ¡Estestérmino   ¿| accionistas podrán  ádquirir: estas vacciones;-segrin:-los . porcentájes-.qué -réspedtivai ehte.. le

| correspondan. « Sialguno:o varios délos accionistas defensoressuiderónhorefers, sur.
¿ : Do h 1

zer porcentaje se ofreceráproporcionalmeñteentrelosdemás accionistas... Cualesquiera acciónes.que- pe

| todavía-queden:por vender podrán ser vendidas'poreltcionista' Sofia, pero-  
“| únicamente en términos nomás favorables:quemalos E

ces
pieseb:sido : 

    

    

  
====-2. Los objetos de -la sociedad son:'establecer, tramitar”y:'Mevar. a-cabolos: nego cio3:se una |: de

compañía inversionista; comprar, vender ynegociar-en: todas"las clases de artículos de-consimo;: son!
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  ofrecidas de acuerdo con el presente a los-otros accionistas:   

   

-----5. El domicilio de la sociedad «será.en:la Ciudad dePanamá, Repúblicade Panamá,  
' sociedad podrá según la Junta de Accionistas:disponga, dedicarse a negocios y abrir sucursales  
"cualquierparte del mundoytener sús archivosyhaberes en cualquierparte delmundo.—=o=--====-.a

 

     3u===-6, La duración de la sociedad será.perpetua, .pero podrá ser. disuelta con: anterioridad de

conformidadcon laLey.--- 

 

  

 

---7. Las reuniones de accionistas, con: cualquier-objeto, podrán tener.lugar enla-República de  
  Panamá, o en cualquierotro país:.La citacióna las reuniones deaccionistas'seharámediante.entrega|...

+| personal o por correo de la citación'acada-accionistaregistrado-y con derecho.a voto, no menos de   
   

 

a pa a “diez días nimás de sesenta antes de la-fecha de laJunta,

---—-8, La Junta Directiva consistirádeno-meños.de tres.(3).nimás de:siete-(7)-miembros. . Dentro

  

de dicho máximo y mínimo,.el número:podráserfijado porresolución de la Junta.de.Accionistas.  

  

No obstante-encualquier reunión delos atcionistás para:elegitDirectores, los accionistaspodrán;  
| por resolución, determinar el número de Directores'a elegir.en ella;y.el núñéro queasísé determine   
 será entonces elegido.

 

  Las reuniones de los Directores:podrán:tener:Jugar.en la República:de:Panamá, o en'cualquier  
“otro país, y cualquier Director-podrá: estarrepresentado:y. wvotar:por-mandátario-omandatarios. en-  
 cualquieraytodas las reuniones deDirectores.--

   

  

En caso de vacantes en la JuriteDirectiva, una-mayorfade los Directores:entonces.eñ ejercicio,  
aunque fuere menos que el quórum;podrá elegirós Directorespará:ocupiár dichás vacantes;be_-  
-----Las facultades de la.sociedad-seráh:ejercidaspor: la-Súnta.«de: Accionistas;-:La'Juntade  

| Accionistas, por consiguiente, teridrá:control'absólútó.y 'admiñistración totaldelos ñegocios dela

 

  sociedadypodrá vender;arrendár; permutar odé.cualquietrotíámanera enajenartodos'opárte'de los- E  
"| bienes de la sociedad, incluyendo'su'clientelay-privilegios,franquiciasy derechosdde:acuerdo'con'  
e los términos y condiciones quelaJúntadeAccionistascréaconveniente a sujuicio. ——--=—-—-==—"-

 

    
1 rumaa=9, Los dignatarios de la sociedadserán'unPresideñte,únSecretário yunTesorero,quienes serán:

[elegidos porla Junta de Accionistas:¿LaJuntadezAccionistaspódrá elegirde:cuando en-cuando uno”  
o más Vice Presidentes; SubTesoteros;:o.Sub'Secretariósyotrosdignatatios; agentesyempleados:  
que abientenga. Cualquierdighatariópodrádeseiipeñalmás déunOES>  
|>----Las facultades delos dignatarios y:su autorización:pararepresentar a la compañíalasfijará la:|   
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JuntadeAccionistas.

-----Además la compaltíaestará represapornAtadoConcqueserádesign

afectado o invalidado porel hecho deque cualquierúnooimás'delos Diréctorés deésta st

o estén interesados en;-o:es. Diréctor:o dignatario;'ó. sonDiréctóres'o-Dignatarios;de

me10. Ningún contratou otra transacción éntio la:sociedadyúuálquier otra'sociedadanónima

           
   

   

 

ciedad esté|

 

   letal ótra E :

 

 "e sociedad anónima, y cualquier Director o cualésquiefá Directores; individoal-o" chnj  
podrán ser parte o partes de, o estarinteresadoseri cilalquier contratootransaccióndelé  

 

o en que esta sociedad:está interesada,y.ningún contiato; acto:-Otransacción:de' esta: 5
1   

  

|-
cualesquierá persona dpersonas, firmas o:sociedadese
  

  
  

"o están interesados en:dicho contrato;-acto'o trañgdcción;o- decualquiér:modo:reli

«dichaspersona O persoriás; firma o asociaciónytóda yotdaperos quellégúéa-serDire

sal «sociedad espor el presente-relevada de'cualquie respossabiidque:por:Óttá parepudie

nd, y
Ss a'sociedad;

Eserá:afectado: invaaporel|

  

tintamente, |:

ciedadcon
cd
  

   

 

   

 

Ap tes de,

sados con |

A
rtordleesta* :

     

 

  

 

la cual pueda de cualquier modo estar interesada:

=---=11. Indermnización.:.Cualquier. pérsona'quo:légue-a”"ser;parte:“en”'cualquier actió
a

0% »=l -procedimiento:con: motivo: deque-él,su:tostador::Dcnn;eso fue:Directo!   
   

AQ
nas] empleado dé .estasociédad o de. éuálquier:soledadañóñima!

solicitud de esta sociedad,será indemniztdapporvEstá'sociédadontlos gastosrazonable!
 

acción, pleito o procedimiento, o enrelación: boioialquieriápelaciónenló5-mismids,

 

 
 

35 relación con asuntos respecto a los.cuáles:se*décretaré"endicha; cción;pleito-opro
  

"| dicho dignatario, Director o 'empleado es,responsable:de:Bégligenoi “0 mala¿cond

 

1

=l de cualesquiera otros derechos que dichoDitetto;«digitaróémpleadotenga;:iñdspdn
EN

 

 

 

Md las disposicioneslegales.

 

 
 

ala-cialél sirva.ena

honorariosde abogado;enque efectivaynecósiriaitióntecurentelaciónconladeba

desempeño.de susatribuciones.Dichoderecholde indemmizaciónio se:tonsiderátá comió.
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26) FERNANDO A.GILo

 

--=-=-A. Los Directores. El númerode los Directores será de tres'(3) y sus nombresy direcciones son

ivi] ———-NOMBRE.

=y]| MARCOA.SANBERGUIDOranmaCalle53Este, Urb. Marbella, HurboldtTower,—-

an LUZE.RIVERACH.—————_—_—__——==Calle 53 Este, Urb. Marbella, HumboldtTower,—-

ATY

'd -----B. Los Dignatarios de la sociedad y los cargos respectivos que ellos desempeñan son como

| -———-—-——MARCO A. SANBERGUIDO

¿oranLUZE,RIVERACH.

FERNANDOA,GIL. Tesorero

«q --—-C.

ElAgente

Registradode la sociedad en la República de Pánamá, hasta que laJunta Directiva

> disponga otra cosa será, la firma de Abogados ALEMÁN,CORDERO, GALINDOdz LEE, con

. ¡ domicilio en Calle 53 Este, Urb. -Marbella;-Humboldt Tower, 2do. Piso, Panamá,República de

. ENFE DE LO CUAL, hemos:extendido yfirmado este-Pácto Social en la Ciudadde Panamá,

AN , Repúblicade Panamá, hoy ocho (8) dé enero del dos mildiecisóls (2016).—__—unmam_amueke

| (tirmados) EDGARDOE.DIAZrecamarasFERNANDOAse

OS Certifico que lo anterior es fiel traducción del documentoén-inglés que me ha sido presentado.- |

! . Panamá, 8 de enero de 2016.----(F.irmado)llegible-IVETTECHINDEVELASQUEZ—--
Traductora

: :| Pública Autorizada- Español-Inglés y viceversa. Res. 535de 3 dejunio de 2005¡normaonnm===--=-"

 

 comosigue:

DIRECCION——— 

 
 Piso 2,Panamá, R. dePanamá:

 

 

Piso 2,Panamá, R. dePanamá 

---Cálle 53 Este, Urb. Marbella, Humboldt Tower,--- 

Piso 2,Panamá, R. de Panaé-— 

 

CCLL, GO

 Presidente

 Secretaria--
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Registro Público de Panamá
FIRMADO POR: MITZILA FARINA SANCHEZ

MOTIVO: FINALIZACIÓN DE TRAMITE
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA

CONSTANCIA DE.INSCRIPC  
” FINALIZADO EL TRÁMITE SOLICITADO CON EL NÚMERO DE ENTRADA 46109/2016 (0) PRESENT?
REGISTRO EL DÍA 29/01/2016 A LAS 07:00 PM :

DUEÑO DEL DOCUMENTO

RIVINGEN C.V. S.A.

DOCUMENTO/S PRESENTADO/S

ESCRITURA PÚBLICA NO.884

AUTORIZANTE: JORGE ELIEZER GANTES SINGH NO.5.
FECHA: 08/01/2016
NÚMERO DE EJEMPLARES: 1

DOCUMENTO/S DE PAGO APORTADO/S

DOCUMENTO DE PAGO CON TARJETA 462713

IMPORTE TRESCIENTOS SESENTA BALBOAS (B/, 360.00)
FECHA DE PAGO 29/01/2016

ASIENTO/S ELECTRÓNICO/S PRACTICADOS(EN LA FINCA O FICHA)

(MERCANTIL) FOLIO N2 155622731 ASIENTO N2 1 APERTURA DEFOLIO ELECTRÓNICO

FIRMADO POR MITZILA FARINA SANCHEZ MORENO
FECHA DE INSCRIPCIÓN: MARTES, 02 DE FEBRERO DE 2016 (02:39 PM)

Este documento ha sido firmado con.fima electrónica calificada por MITZILA FARINA SANCHEZ MORENO,

AAA
La autenticidad de esta documento puede serverliicada en el Servicio Web de Verlficación: https:/Awew,reglstro-publica

ooAE
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DOYFE: quéla compulsa, ual a ta copta del
de-=3.L3Foja5, es

laAGE
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del Cantón G rayaquil

1
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Identificador Electrónico: 9736D645-1077-4449-86B5-A4838A95AC5A

MORENO La a
FECHA: 2016.02.02 14:40:08 -05:00 tfSinai

  

.gob.pa

 ú doRegistro Público de Panamá - Vía España,frente al Hospital San Fernan

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

  

Página: 1 de 1



 

A

  

a
REPÚBLICADEPANAMÁ
PROVINCIA DE"PANAMÁ

NOTARÍAPÚBLICA:QUINTA
Circuito Notarial de Panamá

 

 

NOTARIO

Calle 51 Este, Manuel María Icaza, Tels.:269-2207 / 269-2708

Edif, Magna Corp., Local N*. 5, PB email: jorgeganteslegalOgmail.com

Auténtica

7 Marzo 2016

ESCRITURA N? 9,485 de 1 de o. de

HORARIO POR LO CUAL:

Lunes a Viernes

8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Sábado
9:00 a.m. a 1:00 p.m.

 

la sociedad RIVINGEN C.V.S.A., otorga PoderGeneral a favor del

señor DIEGO ANTE ORRANTIA.
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2

2ito de Panamá, con cédula de identidad

ersonal No, 8-509-985 : :

RAULBORRELL CERTIFICO:

onozro hab) firmado, este documento en mi presencia

gos qu suscriben, y por consiguiente 2535 firmas

9 8 APR20185
   

     
  

Testigos

     GF

Motario PÚbiN:

  

Je

) Quinto
  

AROSTELE

Convention de La Haya du 5 octobre 108.

1 Pals: PANAMÁ

¿El presenteON

2 Ha sido Armado por Qac   
3 quién ación en calidad ds

4 yestó revestido del sslo/tmirs EA ML

: CERTIFICADO 70 KóR 2018

5 EN PANAMÁ II

y or CARECCIÓN ADHMIAISTRATIVA

ú Bajo el mineraollasALEA
o

eombllaad00ucd"

 

JORGE E, GANTES 5. Motario Público Guinto del -

e

SS   CA DE27
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.| ESCRITURAPUBLICANUMERONUEVEMIECUATROCIENTOS OCHENTAYC

(9,485)
  

 

   

 

4 PORLA CUAL la sociedad RIVINGENC.V.S.A., otorgaPoder General afavor del señorD.

| ANTE ORRANTIA.

  

    

  
(q—Panamá, 17 demarzode 2016.   

  

-—-En la ciudad de Panamá, Capital de la República.yCabecera del Circuito Notarial del mismo

nombre a los diecisiete (17) días del mes de marzo del año dos mil dieciséis (2016), ante mi,

  

s Licenciado Licenciado JORGEELIEZER:GANTESSINGH,Notario Público Quinto del Circuito

  

y de Panamá, portadorde la cédula de identidad personal número ocho-quinientos nueve-novecientos

  

+] ochenta y cinco (8-509-985), compareció personalmente el señor MARCO A.-SAN BERGUIDO,

 

   

 

| varón, mayorde edad, panameño,soltero, vecino de esta ciudad,.con cédula de identidad personal

*| número ocho- setecientos seis - novecientos dos (8-706-902), a quien conozco; en su carácter de

  

: Presidente de la sociedad RIVINGENC.Y.5.A., sociedad ésta debidamente inscrita en el Registro

  

/ Público, Sección Mercantil a Folio uno cinco cinco .seis- dos dos siete tres uno (155622731),

 

  

 

5 debidamente autorizado para este acto según consta en acta de reunión de la Junta Directiva de dicha

  

sociedad, celebrada el día cuatro (4) de febrero de-dos mil dieciséis (2016), cuyo contenido se

-| transcribe más adelante, y mesolicitó que extendieraesta escriturapública afin de hacer constar que,

  

: poreste medio, en nombreyrepresentación de RIVINGENC.V.,S.A., otorga Poder General a favor

  

, : del señor DIEGO ANTE ORRANTIA,para que actuando individualmente, lo ejerza con las  

 

 | siguientes facultades:  

 

"|, PRIMERO:Para que administre ygobierne los biénes detodas:clases, ya sean muebles, inmuebles,

 

   

 

«| semoviente, bonos, acciones y/o valores que la sociedad posea en la actualidad o adquiera en el

  

 

 y" futuro.

1 SEGUNDO:Para que cobre y percibade toda clase:de organismos, personas, entidades, empresas

 

  

 

| o sociedades mercantiles y civiles, nacionales y extránjeras.cuantas cantidades correspondan la

<| sociedad por cualquier concepto, yá procedan de contratos y signifiquen rentas, alquileres, créditos,

  

intereses o dividendos, otorgandoal efecto los recibos y.resguardospertinentescomennmaaneanasmanem=

  

| TERCERO:Para que dé y-tome enarrendamiento bienes-dertodas clases, por el término y porel

  

2 son precio y condiciones que tengapor conveniente;ypara:qué rescinda toda-clase de:contratos cuando

  

 +] lo considereprocedente.         a DOLL A = - NOTAaaOOeaQUEgoDEAaraECIRCUITONEgomahdpanaQUvue   
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-CUARTO:Para que tome yrinda cuentasde:tódasclases;las ekámins,“apruebeo impugiie yperciba

 y satisfaga los álcances que resulten de las mismis.: :

¿

: . e .o. . e cal, . sel .
| bancos, sociedades e instituciones nacionales y extranjetas, haga depósitos de todásiclases, recoja,

: O IE o.
apruebe o impugne estados de cuentas; extraiga fondos de-lás misinas librando 'y susctibiendo

 

cheques,. órdenes y mandatos de pago" de. cualquierclase «y; pará que,én relación! con “dichas
! t , operaciones, firme los documentos de todaindole qué. fuerenmenester; sii limitaciónalguna y

   

+] autorice a cualesquiera otrapersona o personas: fitmar los misirios:
) .

SEXTO:Para que porcualquierconcepto pueda librar,aceptatlendosar;ceder,traspás | + pignorar,

 

enajenar y transmitir letras de cambio,libranzas, pagarés, .chéqués y toda clase:de cometo de

crédito y de valores: mE AR
 

1

-SEPTIMO:Parasolicitar y convenir, por cuenta-de la sociedad. con cualquier bancó o ententidad, la

apertura de créditos comerciales, cartas decrédito o de fianzas;'afavor delas persons D éñtidades

LA  , Se queestimeabieri designar. ina

OCTAVO:.Para que dé y tomea préstamo, cuilquier'caritidad«de: dinero, -con.0 sin garantía
  

] hipotecariay pignoraticia; fijando"el interés,eltérmino y las ]
 

pactar; y para que constituya, acepte, proifogue, "ceda;traspáise,' grave, modifiqué..y/o cáncele

|| hipotecas. Qi a . .
 

+] -NOVENO:Para que convenga el depósito: de toda: clase de. bienes. y valores, en baricos e

%n] instituciones, pudiendoretirar todo o parte,de lo depositádo ciralidolo tenga'por conven] ente; tome

 

en arrendamiento cajas de seguridad en bóvedas de baricos,'fiñiañido;«prorfogándo yire Scindiendo

-| los corresporidientes contratos cuando lo considere «oportuno;ybara que deposite y reciba4 de dichas

 | cajas lo que estime conveniente,firmandolas constancias del casó.

:| DECIMO:Para que enpago de deudasdé y admitatoda'clasedebienes porel valór qué Cc OnVEnga.—

¡ UNDECIMO:Para quegestione todaclase.de:diligenlaseliofiinas públicasyprivadasRégistros.

| de todas clases, yante personas, funcionariosy:Autoridades detoda índole;siacionalesyy extranjeras;

se presente instancias y solicitudes-de todas olasés; tttamtité asuntos y.expedientes de tó a índole y
: : :

recurra por la vía pertinente contra cualquiérlclase: de resbluciones:.que:se dicte: hiasta: obtener

 ”. resolución definitiva. 

QUINTO:Para qué abra, opere, mantenga; líquide :y/o"cierré;cuentas corrientes. yide ahótros en |

negociar, cancelar, pagar, cobrar o encargar desutobro,avalar,protestary/o en cualquier otraáforma

ás condiciones quéterigá-a bien.|.
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se suscite sobre asuntos dé cualquier naturaleza; tóme, apruebe o.impugne acuerdos, émitiendo los

"votos de la sociedad en el sentido que tengapor convenieritey.suscriba las actas.de las sociedades

 -| cuandofuerenecesario por las leyes olos estátutos:

:) DECIMO TERCERO:. Para que compre,:acepte; perimute y de cualquier otro modo'o título adquiera

1 y vendabienesinmuebles o muebles y.adquiéráyvenda,aporte,ceda, traspase;enajene semovientes,

7 efectos, valores, bonos,'acciones de-empresasysociedadesmercantiles y :civiles; documentos de

.| crédito y de valores y derechos y acciónes de todas clases; nacionalesy extranjeras, al contado o a

' plazos, fijando precioy las condiciones que tenga abien pactar;abone y perciba el importe de dichas

operaciones, y acepteyotorgue los recibos, tesguardosy cartás de:pago.del CASOno-namcmnmmnane==-

DECIMO CUARTO: Constituya;modifique,prorrogue,-liquideydisuelva sociedades.mercantiles

y civiles de todas clases, ingresando-en o retirando de ellas.el-cápital:y bienes, pacte las bases.por

| las cuales deberá regirse, suscriba acciones; las representeyperciba sus productosy, oportunamente,

 cu “| nombre administradores, liquidadores.y: péritos.

Ñ , ¿| DECIMO QUINTO: Tome posesión real, «corporal«y“simibólica..de-toda clase .de bienes que |

| correspondan la sociedad, solicite y.concedá:quitásy.esperás, celebrandoconvenios de pago-con

z acreedoresydeudoresytransijatoda clasede créditos; derechosy.acoionesomnes—

| DECIMO SEXTO: Ejercite todos:los derechos.que-emané-de «los contratos celebrados o que se

celebren por la sociedad o en nombre.de-ésta; levante actas-para hacer constar hechos,..y haga

| requerimientos y notificaciones de todas clases y consignaciones, pudiendo retirar éstas y las

 cantidades que se consignen a favor de la sociedad.

* DECIMO SEPTIMO:Solicitar anotaciónes e:inscripciones-de.todas clases -en los Registros de

Accionesde sociedades yempresasy enlos Registros delaPropiedady donde másproceda.—------

y DECIMO OCTAVO:Para quecelebretoda clase de actosy contratos no especificados en este Poder,

a ya tengapor objeto la constitución o extensiónde todos los derechosreales ypersonales, incluyendo

la conclusión de contratos de representación "con sociedades o. personas -concedentes..—==---=

0 DECIMO-NOVENO: Para que-esté-investido:de todas las«facultades que formen parte de los

ñ poderes para pleitos, entre las que, a nombre*y-.en representación de la Compafifa,usará las 
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siguientes:-———---() Para que la reptesent, asista y. defiehda en todos. los plcit Ss, CAUsas O

negocios civiles y criminales,juicios: verbales -de todas dos yde. desahucio; ¿bintéstátos;

testamentarios,diligencias sobre declaratoria de herederos, deqiatativos demayor ymo«cuantía,

ejecutivos, con facultad expresa de hácer.protestas, de sbonátpalos lebítimos y llenando, en ellos|:

los requisitos pertinentes, concursos, quiebras,retractos, calasinterdictos, incidente; ,yen todas »

las diligencias y actuacionesjudiciales,las dejhrisdicciónvolubfaria; inclusive;en quet 'ugdlinterés

enla actualidad o en lo adelante se le oftezca,ya como demandañte,dematidada o enici Iquier otro

concepto;ypári que asimismolaréptesénte, asistáy defienda en tódas lasinstancias delos negocios

aludidos y en los administrativós y contenciodo-administrativbs, por todoslos trámites;-alzadas y. |.

TeCuUrsos. | malo a | A

(ID Para queinicie, sigaytermine procedimientos sumarios de dcuerdo cón los preceptosideDerecho

Inmobiliario o Ley Hipotecaria o desu Reglamentoydisposiciólies legales vigeñtes sortla materia;

con facultad para consignar la obligación de indemnizar defos y perjuicios, y pedir ddjúidicaciones

de bienes enpago de los créditos reclamados.

-(1I) Para“qué en cada tino de díchós pleitos y-negóciós Eomparezca- ante Cortes! Juzgados,|, Audiencias, Tribunales: Ministerios, Oficinas:y aitoridádes dimpetetes; así deimendando como.

defendiendo, presente escritos y querellas, - demandas, «Cóntestaciónes, réplicad «súplicas,

reconvenciones, conclusiones, alegaciones y solititudes detódas “eláses; promueva, di a ytermine

cuestiones de competencia por inhibitoria y declafitória;recúbe juiciosy toda clase: de acciones y pa

«de excepciones; -pidá notificaciones, citaciónes; esplalzamientós;requirimientos j dibiales y

notariales, apercibimiertos, lanzamiéñtos;señólaiientos, suspensiones;prórrogas,“cer caciones,

despachos, edictos, actuaciones, cancelaciones, prisiones, 'sólturas;embargos de! tadas blases,

desembarpgos, venta, trance, remate de bienesy desglose dedocumentos, “para que ha ay mejore

posturas yproposiciones en subastasjudicialés!y extrajudiciales, yápara la otorgante ó7cp'cederlas

a un tercero; para que pida, otorguey acepte actas y esoritutas deadjudicación de bie ¡es. muebles

e inmuebles, para que consigne, deposite iy retire cantidades, "para. que presen e testigos,

interrogatorios, pliegos y documentosjustificativos; proponga,'promueva y practique toda clase de

pruebas, tachetestigos del contrario y la representeen todas lasldiligenciásde prueba: para que pida: a

y tome posesión de bienes muebles o inmuebles y asista con woz y voto'a toda clase de juntas y
. 1 . 1

comparecencias, manifestando, acordando y resolviendo 'en ló que crea conveniente, jasí'como a
¡
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5 21 no las acciones de nulidad y. los recursos de reposición,apelación, súplica, queja, alzadas, reforma

«[ de inconstitucionalidad, de responsabilidad; de:casación, de amparo en la posesión y en el dominio,

> de revisión gubernativos, contencioso-administrátivos, ytodos los demásordinariosy extraordinarios

que procedan para que desista y se separe de todos ycada uno de los referidos recursos, pudiendo

continuarlos por todos sus trámites hasta su terminación e impugnar los que de contrario se

establezca, para que se allane, aparte o separe, cuando lo crea conveniente, de toda clase de acciones

|y excepciones, demandas y querellas, sin excepción alguna; para que pida la. ejecución de las

r] sentencias, haciendo cumplir lo resuelto en ellas por los trámites legales pertinentes, para que pida,

> promueva y practique todas las: diligencias preliminares y todas las actuaciones judiciales y

a oi extrajudiciales que fueren menester;con la facultad para pedir, aprobar, impugnar y hacer efectivas

| tasacionesde costasypara enjuiciar, ratificar,jurar, protestary tfansigirsin limitación alguna.-———---

VIGESIMO: Para que-cuando lo estime conveniente o necesario otorgue ysuscriba toda clase de

a poderes, ya sean generales, mercantiles, parapleitos y especiales, con todas las facultades que

| libremente acuerde, sin limitación alguna, comiosi los otorgara la Junta Directiva yla Junta General

 de Accionistas de la sociedad.

VIGESIMO PRIMERO: Para que represente.a'lá sociedad en cualquier licitación o concurso de

precios, ya sea público o privado y tome cualquieracciónysuscriba los documentos que considere

| convenientes O necesarios para los'mejores intereses de la sociedad almomento de presentación de

 : z las ofertas.

e VIGESIMO SEGUNDO:Para que-en el ejercicio de: todas -las.facultades"conferidas, otorgue y

x ; suscriba todoslos documentos públicos yprivados quefuereninenester, conlas cláusulas, términos,

condiciones, renuncias, pactos -yrequisitosque: tenga por-cónveniente, sin-limitación alguna,

a renunciandoal fuero de domicilioy designando lugarpara elcumplimientode obligaciones.----====="

«| VIGESIMO TERCERO:Para que.sustituya enpárte o en totalidad las facultades del presente poder

a favor de la o las personasique tenga'a:bien designary revoque dichas-sustituciones cuando lo
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El acta que seprotocolizacon lapresente EscritutaPúblicaesmdtenorsiguientenminpacennicame

aamiccancano=—-ACTADEUNAREUNIÓNDELAJUNTADIRECTIVAccra

RIVINGEN Cc:V.S.A. : :

-----Una reunión de la Junta Directiva de RIVINGEN CVs:lA, sociedad anónimaorgatiizada de

 

 

 
 

:| acuerdo con lasleyes de la República de Panarná, fuecelebrada enla Ciudad de Pan,República

. dePanamá, el día 4 de febrero de2016, alas 9:do delamañatia. 

  

---—Se encontrabánpresentes: :

-—-"MARCOA.SANBERGUIDO A .

--—-—LUZ E. RIVERA CH. : ;

------FERNANDOA.GIL, 2... ls

 

 

 

----quienes sontódoslos Directoresde la sociedad y, comotales;decidieron llevar á cabo la presente

reunión, renunciandoal aviso previo.-

-----El señor MARCO A. SAN BERGUIDO, Presidente de la:Isóciedad;“actuó como P esidente de

la reunión y la señora LUZ E. RIVERA CH, 8Secretariade la sociedad, actuó cómo Sectetária dela|

E

: LL o , a
----El Presidente declaró abierta la sesión e informó-qué erafonvenientéparalos intereses dela

sde. donii

limitación alguna, a favor del señórDIEGOANTEORRANTIA¿mono :

reunión.

  sociedad otorgar Poder:-General cón amplísimas' facultade: y, administración sin

 

 

 
 

---=-Por moción debidámente presentaday juñánimiemente:probada, se. resolvió pues al

Presidente de la sociedad, para que compatezka. ánteNotario:Público y"ototgue:Pode General a

favor del señor DIEGO ANTE ORRANTIA, Para que etjano individialmente, ieprésente a

la sociedad en cualquier parte del mundo: cóh las-más atspilts facultadesyen espepial:con las

Í
facultades que abien se le otorguen. apo

 

 

 auana======NO habiendo otro asunto de quetratar; se clausuró la:refnióninmi

 

ac(Firmado)aAnego

-—--—--""MARCOA. SANBERGUIDOimLUZE. RIVERACH.

- : Secretaría A  annaPresidente

----Advertí al compareciente que laley deja d opción delinteresado la'inscripción en

 Público de los Poderes Generales,

i
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:] seis (5-12-1466) y MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES, portador de la cédula de'identidad”|. :

| personal número ocho-cuatrocientos cincuenta y seis-ochocientos treinta y siete (8-456-837),

mayores de edad, panameños y vecinos de esta ciudad, a quienes conozco y sonhábiles para el cargo,*

Ae " la encontraron conforme, le impartieron su aprobación,y la firman todos para constancia, por ante

 mí, el Notario que doy fe.

--Esta escritura en el protocolo del presente año lleva el número NUEVE MIL

: CUATROCIENTOS OCHENTAYCINCO (9,485)
  
 

—Firmados)MARCOA, SANBERGUIDO---MAYLACASTRELLONDEBOCANEGRA-----==-

| -——MARLON ELIAS SALINAS MENDIVES---JORGE ELIEZER GANTESSINGH, Notario

 | Público Quinto del Circuito de Panamá.  
   

        

Y -----Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá,

RENDÓN
ÍA VERÓNICA ZÚÑIGA

ÍARCÉSIMA QUINTA BEL CANTÓN GcuAYAQUIE

DOYFE: que la compu pa.procedente compu
es '

de PGmm «Fojas, ys” igual a la copia de

documento

u

e

m fué”Ybida.

GUAYAQUI Ce95
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A ab. Masia VASC Aida Rendónta
taria Trigésima Guin

EA?Cantón Guayaquil
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Registro Público de Panamá.200... Nue5 36700U FIRMADO POR: ZUGEY MEILYN >

¿AGREDOPIANETTA A 4
VEECHA: 2016.04.28 16:23:48 -05:0 LipEAa
MOTIVO; SOLICITUD DE PUBLICIDAD

) LOCALIZACIÓN: PANAMA,P.
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CON VISTA A LA SOLICITUD

184446/2016 [0) DE FECHA 26/04/2016 . yo Y

QUE LASOCIEDAD. >
o — J o J

RIVINGEN C.V,S.A. y Ps yor o.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA > mo
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL)FOLIONO Josézaras DESDE ELalar, 02 DE FEBRERO DE
2016 a
* QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRAVIGENTE * 7 )

- QUE SUS CARGOS SON:

—

* : o
DIRECTOR / PRESIDENTE: MARCOA. SAN BERGUIDO
"DIRECTOR / SECREFARIO: LUZ E. RIVERA CH. — po -
DIRECTOR / TESORERO: FÉRNANDOA: GIL. - pa (
AGENTERESIDENTE: ALEMAN; CORDERO GALINDO BALE. A o.
SUSCRIPTOR:NOCONSTA o
SUSCRIPTOR: NO CONSTA )

. QUE SU CAPITAL ESDE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS >: A

- DETALLE DEL CAPITAL: o €
EL CAPITAL DEYA SOCIEDAD ESDE DIEZMIL DOLARESDIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES DE UN VALOR
NOMINAL DE UN DOLAR CADA UNA.
ACCIONES: NOMINATIVAS - / !

'

ro

  
- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA : po
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, DISTRITO PANAMA, PROVINEÍA PANAMA 535

E . ( . o -

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 26 DE ABRIL DE 2916A Las 03:27 PM.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30,00 BALBOAS..

Eat!¿documento ha sida firmado con finma elsctrónica calificada por ZUGEY MEILYNAGREDO PIANETTA,

ESE Cos
La autenticidad de este documento puede ser verinchda enel Servicio Webde Verif ción: hipolnvenseglstro-publlca.gob.ED

a
y   

identificador Electrónico: 97EB0933-E37A-4661-B945-D84468DEDA31
. . Registro Público de Pahamá- Vía España,frente al Hospital San Famando h

Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000 Página: 1-Ye 1

1 o. ( : Aaha

. ! z 1
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ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA

“+ DE

RIVINGENC.V,S.A.

Unareuniónde la Junta DirectivadeRIVINGENC.V. S.A., sociedad anónima organizada - .

de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, fuecelebrada en la Ciudad de Panamá,

República de Panamá,el día 03 de febrero. de 2016, a las 10:00 de la mañana.

Se encontraban presentes:

MARCO A. SAN BERGUIDO

LUZ E. RIVERA CH.

FERNANDO A. GIL

quienes son todos los Directores.de la-sociedád y, como tales, decidieron Jlevar a cabo la: ||...

presente reunión, renunciando al aviso previo.

El señor MARCOA. SANBERGUIDO,Presideíte de la sociedad, actuócomo Presidente de

la reunión y la señora LUZ E. RIVERA CH,,Secretaria de la sociedad, actuó como Secretaria de la

reunión.

El Presidente manifestó“que el objeto de la reuriión era el de considerarla anulación de los”.

certificados de acciones No:1 Y No: 2, emitidos porla sociedad ydutorizar la emisión de un nuevo. |'

certificado.

Por moción debidamente presentada y innánimeniente aprobada, se resolvió:

1) Anular, como en efectose anulari los siguientes certificados de acciones:

> Certificado de accioness No:1 exsitidoá favor dé STICHTING''ORISTANO,el 17.|:

de abril de 2009..
> Certificado de accionesNo:3, emitido á favordeVESTAVIAINVESTMENTS SA.>

el 17de abril de 2009.

2) Autorizar, como en efectose autorizala emisión. del certificado de acciones No.3

por 10,000 acciones a favor de VESTAVÍA INVESTMENTSS.A.

3) Facultar, como en efécto se faculta, -a cualesquiera dos de los dignatarios de la *

sociedad, para que actuando conjuntaniente, expidah loscorrespondientes certificados

de acciones.

No habiendo otro asunto:de que tratar, se clausuró la reunión.

ab A Araias
MARCOA. SAN BERGUIDO- LÚZERIVERA CH.

Presidente . Secretaria

COPJÁ AUTÉÁTICA DE SU O. puesXx
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Superinfendencia de;Compañías
oa Guayaquil; za

Visitenos en: www.supercias.gob.ec

Fecha:

O5/MAY/2016 15:33:00 Usu: amena
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Remitente;

—

No. Trámite:

|

42075 |- 1
ING JAIME LOOR HENRIQUES

    

 

  

   

 

    

    

 

  

Expediente: 129049

RUC:
Razón social:

MENETIANCORPS.A.

SubTipo tramite:

REMITE DOCUMENTACION DE CIA
EXTRANJERAS

Asunto:
REMITE DOCUMENTACION DE ClA
EXTRANJERAS

 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 87|
Pigltando No. de trámite, año y verificador= _¡   
 


